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Denegado el recurso de habeas corpus, no procede la

acción civil de daños y perjuicios derivada del
. . ' ' .

mlsmo hecho que or1g1no aquel recurso.

Recurso de nulidad interpuesto por el Procurador Gc-

11cral (ic ¡a República en 'la causa que sigue el

Dr. Luís Ahí0nío 1í_r¡m'gurcn con 01 Suprcnm Go-

bierno, sobre indemnización.—lºr0ccdc dc Í.ima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El Fiscal opina que NO HAY NULIDAD cn la

sentencia de vista confírmatoríu de la apelada que

declara fundada en parte la demanda del Dr. Luis

A. Eguiguren y, al Gobierno cívílmcntc rcspoñsablc

de los daños y perjuicios sufridos por el actor con

motivo de la ¿lausura de la Imprenta “Ahora".

Lima, 7 de junio (10 1941. x,

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 14 de agosto de 1941.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y

considerando: que clausurada. el 14 de agosto de 1934,

la imprenta en donde se edítaba el diario “Ahora”,

se interpuso por el doctor don Luíé Antonio Eguigu-

ren, Presidente del Dírectofío de la Empresa, 01 18

del mismo mes, el recurso éxtraordínario de habeas

corpus. que, sustancíado por sus trámites legales, fué

denegado por la ejecutoria suprcmá de 19 de agosto de

1935, c_orrícntc & fs. 20 de los autos acompañados:

que pendiente esta acción, entabló el mencionado doc—

tor, en octubre de 1934. la ¿e1113nc1a¡de fs. una, para

que el Supremo Gobierno le índcmnice los daños y

perjuicios que le ha írrogado la referida medida: que

todos los derechos individualc_s y sociales reconocidos

por la Constitución del Estado, dan lugar a la acción

de habeas corpus, conforme al artículo 69: que practi-

cado un hecho contra la libertad personal o que se

estime violatorio de cualquiera otra gafantía consti-

tucional, puede ejercitarse la acción reparadora por

la vía del fuero común civil o penal, o la más rápida y

severa de] habeas corpus: que elegida esta última, que

es por su naturaleza privilegiada, no está expedita la

otra destinada & idéntico fin: que por la misma razón,

resuelto el recurso extraordinario de habeas corpus,

afirmativa o negativamente, no puede la autoridad

culpable, en c] prírñer caso, _ o el agraviado, en el se-

.
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gundo, conforme a los. principios generales, proseguir

un procedimiento contradictorio para dejar sin efec—

to la resolución que puso fin a dicho recurso; que sí

se admitíera la demanda, resultaría condenado el Su4

premo Gobierno a pagar daños y perjuicios por con—

secuencia de un hecho que ha sido declarado irrespon—

sable por la ejecutoria suprema antes citada; y que es

prohibido reabrir procesos fcnccídos: declararon HA-

BER NULIDAD cn la sentencia de vista de fs. 325,

su fecha 5 de abril del año en curso: reformándola, y

revocando la de primera instancia de fs. 251, su fecha

29 de agosto anterior y el auto complenicntarío de fs.

258 vta., su fecha 31 del mismo mes y año, declararon

infundada la demanda de fs. una, de la que absolvie—

ron al Supremo Gobierno, sin costas; y los devolvieron.

Barreto. —— Valdivia. —— Ballón. —- Pastor. —'

Ga1jcía Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

_M. Arníllas O. de V., Secretario.
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